
Bogotá, D.C., enero de 2022 
 
Doctor 
ÁLVARO RAÚL PARRA ERAZO  
Subdirector de Aprovechamiento  
Unidad administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP 
Bogotá D.C. 
 
Respetado Doctor: 
 
Me permito presentar mi propuesta como contratista para: Prestar servicios profesionales a la 
Subdirección de Aprovechamiento, en la formulación e implementación de procesos y proyectos de 
aprovechamiento y/o tratamiento de residuos, en el marco del Plan de Desarrollo, de las acciones 
implementadas por la UAESP, así como del manejo integral de residuos sólidos.  
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  
 

1. Elaborar los documentos técnicos, estudios previos y estudios de mercado, así como realizar 
los trámites para la gestión y adecuación de predios cuando se requiera, con el fin de adelantar 
la formulación, implementación y estructuración de los procesos de aprovechamiento, 
tratamiento y transformación de residuos sólidos. 

2. Realizar las actividades de transformación y comercialización del aprovechamiento y 
tratamiento de residuos sólidos, llevada a cabo por los recicladores de oficio y demás actores 
de la cadena de aprovechamiento. 

3. Formular e implementar las acciones tendientes al fortalecimiento de la cadena de valor en 
las líneas de transformación y comercialización de la actividad de aprovechamiento llevada a 
cabo por los recicladores de oficio y la industria. 

4. Formular e implementar acciones de aprovechamiento, a través de la interlocución con otras 
instituciones de orden distrital y nacional, actores de la cadena de aprovechamiento y la 
población recicladora de oficio. 

5. Alimentar el banco de proyectos de la Subdirección de Aprovechamiento relacionado con 
procesos de aprovechamiento y tratamiento de residuos sólidos. 

6. Llevar a cabo las actividades derivadas de las acciones afirmativas a cargo de la UAESP en 
beneficio de la población recicladora de oficio de la ciudad. 

7. Elaborar y tramitar las respuestas a los requerimientos asignados a través del sistema de 
gestión documental – Orfeo, en los tiempos establecidos por la normatividad vigente. 

8. Entregar mensualmente las actas físicas o digitales de las actividades realizadas para que 
sean organizadas en el archivo de gestión documental de la Subdirección; además, asistir a 
las reuniones que se requieran en cumplimiento de sus obligaciones. 

9. Las demás que se requieran derivadas del objeto contractual y que sean acordadas con el 
supervisor. 

 
VALOR: El valor de mis honorarios mensuales para las anteriores actividades lo considero en la suma 
de hasta Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) M/Cte. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  El que la Entidad considere pertinente. 



 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que: 
 

1. Que conozco las normas legales vigentes sobre contratación con entidades públicas y no me 
encuentro incurso en ninguna casual de inhabilidad o incompatibilidad para contratar o en 
posibles conflictos de interés reales, potenciales o aparentes. 
 

2. Que me obligo con LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
a no utilizar el objeto de esta contrato y/o utilizar a la UNIDAD, como instrumento para el 
ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento, en cualquier forma de dinero u otros 
bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a actividades 
delictivas o a transacciones o fondos vinculados con las mismas y a informar a la UNIDAD, 
inmediatamente, cualquier sospecha o información que llegare a conocer relacionada con este 
tema, respecto de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

 
3. Que todos los documentos que aporto con la presente propuesta para la suscripción del futuro 

de contrato son veraces y que autorizo a la UAESP de manera previa, expresa e inequívoca 
para la recolección de mis datos personales, así como el tratamiento, almacenamiento y uso 
de la información para la contratación y todos los aspectos atinentes al CONTRATO, así como 
la publicación de la información de mi hoja de vida. 

 
Atentamente, 
 
 
 

 
William Mauricio Mora Molina  
1.020.758.460, de Bogotá, D.C.  



FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -
UAESP

Última Actualización: 06-ene-2022

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación:18-ene-2022

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

MORA

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

MOLINA

NOMBRES

WILLIAM MAURICIO

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 1020758460

SEXO

F M X

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE X NUMERO 1020758460 D.M 4

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 24 MES DIC AÑO 1990

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CL  159     17  38    TO 9

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 9296597

EMAIL mora_9012@hotmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO Bachiller académico

FECHA DE GRADO

MES DICIEMBRE AÑO 2007

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Universitaria 10 X INGENIERIA INDUSTRIAL 12 091239-0534841
CND2019

OTROS ESTUDIOS
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN
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FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -
UAESP

Última Actualización: 06-ene-2022

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación:18-ene-2022

LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

00Privada

00Pública

00Total

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 06-ene-2022

X

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS
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FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -
UAESP

Última Actualización: 06-ene-2022

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación:18-ene-2022

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos - UAESP

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 18-ene-2022

1. DECLARACION JURAMENTADA
1.1 DE BIENES Y RENTAS

YO, WILLIAM MAURICIO MORA MOLINA
IDENTIFICADO CON C.C. X C.E. T.I. No. 1020758460 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:
País Colombia Departamento Bogotá D.C. Municipio Bogotá D.C.

CL  159     17  38    TO 9Dirección Teléfonos3204718475   9296597

Gilberto  Mora Vargas 7523283 Padre
Maria Margarita Molina Porras 23474194 Madre

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSAGUINIDAD A:
NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARENTESCO

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,
PARA TOMAR POSESION PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION X

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE
QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE
RELACIONO A CONTINUACION:

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES $ 26.746.886,00
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS $ 429.894,00
GASTOS DE REPRESENTACION $ 0,00

OTROS INGRESOS Y RENTAS $ 0,00

ARRIENDOS $ 0,00
HONORARIOS $ 0,00

TOTAL $ 27.176.780,00

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:
CONCEPTO VALOR

Banco Caja Social Cuenta de ahorros 24086613970 Unicentro $ 10.014.557,00

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

NUMERO DE LA
CUENTAENTIDAD FINANCIERA TIPO DE

CUENTA
SALDO DE LA

CUENTASEDE DE LA CUENTA

$ 0,00

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:
VALORTIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN

$ 0,00

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:
ENTIDAD O PERSONA VALORCONCEPTO

Página 1 de 2



DECLARACION JURAMENTADA DE BIENES Y
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMULARIO ÚNICO

Persona Natural

Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos - UAESP

(LEY 190 DE 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

Última Actualización: 18-ene-2022

1.2 DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:
CALIDAD DE MIEMBROENTIDAD O INSTITUCION

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
CALIDAD DE SOCIOCORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION

C.E
NÚMERO DOCUMENTO

T.I.

c) En la actualidad: X tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

C.C

SI
TIPO DOCUMENTO

NO
NOMBRES Y APELLIDOS

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

FORMA DE PARTICIPACIONDETALLE DE LAS ACTIVIDADES

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido
desarrollando de forma acasional o permanente son las siguientes:

3. FIRMA

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

BOGOTÁ D.C. 18-ene-2022
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FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

WILLIAM MAURICIO MORA MOLINA

1020758460

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP

Contratista

mora_9012@hotmail.com

3/01/22 0:00

Nombre:
Identificación:
Entidad:
Cargo:
Correo:
Fecha Declaración:

El servidor Público o colaborador, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos o
situaciones, potenciales, reales o aparentes, que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de
actualizar esta declaración en el momento en que se presente alguna de las causales que dé lugar a la configuración de
un conflicto de interés. Lo anterior, para resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en
conflicto con un interés particular. De acuerdo a lo contemplado en la Ley 734 de 2002 (Ley derogada, por el artículo 265
de la Ley 1952 de 2019, que entrará en vigencia el 29 de marzo de 2022 de acuerdo con la Ley 2094 de 2021), Ley 1437
de 2011, Ley 190 de 1995, y Código de Integridad del Servicio Público Colombiano.

Lo anterior, para resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con mi interés
particular.

De acuerdo a lo contemplado en la Ley 734 de 2002 (Ley derogada, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, que
entrará en vigencia el 29 de marzo de 2022 de acuerdo con la Ley 2094 de 2021), Ley 1437 de 2011, Ley 190 de 1995, y
Código de Integridad del Servicio Público Colombiano.

Para efectos del diligenciamiento: Para suscribir contrato de prestación de servicios

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:



TIPOLOGIA I Intereses Particulares

DESCRIPCIÓN Participación en sociedades y vinculación laboral.
Señalar las sociedades, empresas, negocios, fundación, asociación u organización con o sin
ánimo de lucro, de las cuales es dueño, socio, representante legal, directivo o empleado, o
lo ha sido en los últimos 5 años

Ley 190 de 1995, Artículo 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA II Intereses Particulares

DESCRIPCIÓN Actividades económicas o profesionales de los parientes cercanos, cónyugue o compañero
permanente
. Registre a  familiares: cónyuge, compañero(a) permanente y parientes hasta el cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, que por su sus actividades
económicas o profesionales de carácter privado podrían generar un potencial conflicto de
intereses

Ley 190 de 1995, Artículo 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA V Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya emitido consejo o concepto por fuera
de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya intervenido
en esta como apoderado, agente del ministerio público, perito o testigo

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 11, Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 4, Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 12y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA VIII Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o  amistad
entrañable entre el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  y alguna de las personas
interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado

Ley 1437 de 2011, artículo11 numeral 8, Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 5 y  Ley 1564
de 2012, artículo 141 numeral 9 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA IX Organización, sociedad o asociación o actividad privada económica o sin
ánimo de lucro en la ciudad y/o en el País 

DESCRIPCIÓN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a), sea socio de alguna de las personas
interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en
sociedad de personas. / Aplica para el cónyuge,  compañero (a) permanente o alguno de
sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero
civil

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 10,  Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 6 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 11 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA X Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador (a), y cualquiera de los interesados en la actuación, su
representante o apoderado.  /Aplica para el cónyuge, compañero(a) permanente o alguno
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad , segundo de afinidad o primero
civil.  

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 10,  Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 6 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 11 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA XII Denuncia penal o disciplinaria en contra

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, haya
formulado denuncia penal o disciplinaria contra el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),
antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera
a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación
penal o disciplinaria. /Aplica a su cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el
segundo grado de consanguinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo11 numeral 6, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 8 Ley 1564
de 2012, artículo 141 numeral 7 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA XIII Denuncia penal o disciplinaria formulada

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o  colaborador (a),  haya formulado denuncia penal contra una
de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado,
o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.
/Aplica a su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes dentro del
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad  o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 7,  Ley 1564 de 2012, artículo 141 numeral 8 y Ley
2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA XIV Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),   sea acreedor o deudor de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo
cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad
anónima. /Aplica a su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes en
segundo grado de consanguinidad,  primero de afinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 9, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 9 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 10 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA XV Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN  Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  dentro del año anterior, haya tenido interés
directo o haya actuado como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro
de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o
económico interesado en el asunto objeto de definición

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 16 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA XVI Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya hecho parte de listas de candidatos a
cuerpos colegiados de elección popular, inscritas o integradas también por el interesado en
el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos
períodos anteriores

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 14 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA XVII Recomendación

DESCRIPCIÓN  Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a), haya sido recomendado por el interesado
en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este como
referencia con el mismo fin

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



lunes 03 enero 2022

CC:

Nombre:

Bogotá D.C.

La información suministrada se entenderá recibida bajo la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la
Constitución Política, por lo tanto, en el momento de presentar la declaración de Conflicto de Intereses, se compromete a
suministrar información veraz, entendiendo que quien la rinde es el usuario registrado en el sistema.

Advertencia:

1020758460

WILLIAM MAURICIO MORA MOLINA
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ResXlWados de la b~sqXeda

Declarante Descargar Entidad Cargo Es 

contratista

Tipo de 

publicaciyn

Fecha de 

publicaciyn

Estado 

formulario

WILLIAM MAURICIO
MORA MOLINA

CEDULA DE CIUDADANIA
- 1020758460

Declaraciyn 
Le\ 2013 de

2019

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
SERVICIOS PÒBLICOS

ReporWe de EnWidad

SI INGRESO 2022-01-06
13:39

FINALIZADO

WILLIAM MAURICIO
MORA MOLINA

CEDULA DE CIUDADANIA
- 1020758460

Declaraciyn 
Le\ 2013 de

2019

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
SERVICIOS PÒBLICOS

ReporWe de EnWidad

SI PERIÏDICO 2021-11-15
11:43

FINALIZADO

WILLIAM MAURICIO
MORA MOLINA

CEDULA DE CIUDADANIA
- 1020758460

Declaraciyn 
Le\ 2013 de

2019
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DE PUBLICACIÏN (si es de Ingreso, Retiro, Periydica

u Otra), FECHA DE PUBLICACIÏN (fecha en la cual

publicy el registro de informaciyn reali]ado) \ ESTADO

DEL FORMULARIO (Finali]ado o En revisiyn).

El estado Finali]ado indica que el sujeto obligado

selecciony una Entidad \ un Cargo de la lista

disponible en el sistema.

El estado En reYisiyn indica que la Entidad o el

Cargo fueron diligenciados por el sujeto obligado

\ el Departamento Administrativo de la Funciyn

P~blica reali]ari la verificaciyn de la informaciyn

consignada para precisar valide] legal antes de

marcar el registro en estado Finali]ado.

RECUERDE QUE: En virtud del principio de buena fe,

se presume que la informaciyn consignada por los

sujetos obligados por la Le\ 2013 de 2019 es vertdica

\, por ende, es de uso legal hasta tanto se desvirt~e

con los mecanismos consagrados por el ordenamiento

jurtdico vigente.

Si tiene alguna duda o presenta alg~n inconveniente,

escrtbanos a:

soporWeaplicaWiYoinWegridad@fXncionpXblica.goY.co

indicando su requerimiento, nombre, tipo \ n~mero de

documento \ telpfono de contacto.

Buscar  Limpiar b~squeda  Ir a Mydulo de reporte de informaciyn

Fecha de
publicaciyn

dd/mm/\\\\  hasta

dd/mm/\\\\

Aplicativo por la Integridad P~blica

1.1.3
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1237761

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que WILLIAM MAURICIO MORA MOLINA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1020758460, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA INDUSTRIAL con MATRICULA PROFESIONAL 091239-0534841 CND 
desde el 16 de Septiembre de 2020, otorgado(a) mediante Resolución Nacional R2020035961.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 
Enero del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.





 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 5508118

 
Bogotá D.C., 3 de Enero de 2022  -  14:10 pm

 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA
Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá D.C., 
el señor(a) WILLIAM MAURICIO MORA MOLINA, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
UNO MIL VEINTE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA de BOGOTA D.C.

1020758460

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene las 
anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en 
dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Certificado generado por el sitio web: www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601) 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

Código de verificación: 1_YGRSU_1014.   Link de verificación: https://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios
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CRQVXOWa eQ OtQea de AQWecedeQWeV PeQaOeV \ ReTXeULPLeQWRV JXdLcLaOeV 

La PROLcta NacLRQaO de CRORPbLa LQfRUPa:  
QXH VLHQGR ODV 02:25:08 PM KRUDV GHO 03/01/2022, HO FLXGDGDQR LGHQWLILFDGR FRQ: 

CpGXOD GH CLXGDGDQtD N� 1020758460 
ASHOOLGRV \ NRPEUHV: MORA MOLINA WILLIAM MAURICIO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
GH FRQIRUPLGDG FRQ OR HVWDEOHFLGR HQ HO DUWtFXOR 248 GH OD CRQVWLWXFLyQ PROtWLFD GH CRORPELD.  

EQ FXPSOLPLHQWR GH OD SHQWHQFLD SU-458 GHO 21 GH MXQLR GH 2012, SURIHULGD SRU OD HRQRUDEOH
CRUWH CRQVWLWXFLRQDO, OD OH\HQGD ³NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES´ DSOLFD SDUD WRGDV DTXHOODV SHUVRQDV TXH QR UHJLVWUDQ
DQWHFHGHQWHV \ SDUD TXLHQHV OD DXWRULGDG MXGLFLDO FRPSHWHQWH KD\D GHFUHWDGR OD H[WLQFLyQ GH OD
FRQGHQD R OD SUHVFULSFLyQ GH OD SHQD.  

EVWD FRQVXOWD HV YiOLGD VLHPSUH \ FXDQGR HO Q~PHUR GH LGHQWLILFDFLyQ \ QRPEUHV, FRUUHVSRQGDQ
FRQ HO GRFXPHQWR GH LGHQWLGDG UHJLVWUDGR \ VROR DSOLFD SDUD HO WHUULWRULR FRORPELDQR GH DFXHUGR
D OR HVWDEOHFLGR HQ HO RUGHQDPLHQWR FRQVWLWXFLRQDO.  

SL WLHQH DOJXQD GXGD FRQ HO UHVXOWDGR, FRQVXOWH ODV SUeJXQWaV fUecXeQWeV R DFpUTXHVH D ODV
LQVWDODFLRQHV GH OD PROLcta NacLRQaO PiV FHUFDQDV.

DLUHFFLµQ: CDOOH 18A # 69FÕ45
=RQD IQGXVWULDO, EDUULR
MRQWHYLGHR. BRJRW£ D.C. 
AWHQFLµQ DGPLQLVWUDWLYD: OXQHV D
YLHUQHV 7:00 DP D 1:00 SP \ 2:00
SP D 5:00 SP 
L¯QHD GH DWHQFLµQ DO FLXGDGDQR:
5159700 H[W. 30552 (BRJRW£) 
RHVWR GHO SD¯V: 018000 910 112 
E-PDLO:
OLQHDGLUHFWD@SROLFLD.JRY.FR 

}
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7RGRV ORV GHUHFKRV UHVHUYDGRV.

 PUHVLGHQFLD GH

OD RHS¼EOLFD

 MLQLVWHULR GH

DHIHQVD NDFLRQDO

 PRUWDO �QLFR

GH CRQWUDWDFLµQ

 GRELHUQR HQ

L¯QHD

}



 Bogotá DC, 03 de enero del 2022
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) WILLIAM MAURICIO MORA MOLINA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1020758460:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 185983550

WEB
14:18:14
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co
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SLVWHPD RHJLVWUR NDFLRQDO GH MHGLGDV CRUUHFWLYDV
RNMC

 CRQVXOWD CLXGDGDQR

LD PROLFtD NDFLRQDO GH CRORPELD LQIRUPD:
QXH D OD IHFKD, 03/01/2022 02:27:39 S. P.  HO FLXGDGDQR FRQ CpGXOD GH CLXGDGDQtD N�. 1020758460 \ NRPEUH:

:ILLIAM MA85ICI2 M25A M2LI1A.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
DH FRQIRUPLGDG FRQ OD LH\ 1801 GH 2016 ³PRU OD FXDO VH H[SLGH HO CyGLJR NDFLRQDO GH SHJXULGDG \

CRQYLYHQFLD CLXGDGDQD .́ RHJLVWUR LQWHUQR GH YDOLGDFLyQ NR. 28569577 . LD SHUVRQD LQWHUHVDGD SRGUi
YHULILFDU OD DXWHQWLFLGDG GHO SUHVHQWH GRFXPHQWR D WUDYpV GH OD SiJLQD ZHE LQVWLWXFLRQDO GLJLWDQGR

KWWSV://ZZZ.SROLFLD.JRY.FR,   PHQ~ FLXGDGDQRV/ FRQVXOWD PHGLGDV FRUUHFWLYDV, FRQ HO GRFXPHQWR GH
LGHQWLGDG \ OD IHFKD GH H[SHGLFLyQ GHO PLVPR. EVWD FRQVXOWD HV YiOLGD VLHPSUH \ FXDQGR HO Q~PHUR GH

FpGXOD FRUUHVSRQGD FRQ HO GRFXPHQWR GH LGHQWLGDG VXPLQLVWUDGR.

 PROLFtD NDFLRQDO GH CRORPELD

 (DHIDXOW.DVS[)  

PRUWDO GH SHUYLFLRV DO CLXGDGDQR PSC

$

  NXHYD BXVTXHGD    IPSULPLU 2



 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 03 de
enero de 2022, a las 14:26:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1020758460
Código de Verificación 1020758460220103142630

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) WILLIAM MAURICIO MORA MOLINA identificado(a) con cedula ciudadania 
1.020.758.460, se encuentra  Afiliado en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  
como cotizante Independiente según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro
20210615 No Registrada

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 3 días del mes de Enero de 
2.022

Observaciones:

Con destino a:
A QUIÉN CORRESPONDA

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 
atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 
multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,
COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 
17717003

Página 1 de 1
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FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA NATURAL 

 

 

 

Yo, ___William Mauricio Mora Molina___ identificado(a) con cedula de ciudadanía No 
___1020758460___ expedida en la ciudad de __Bogotá D.C.__, manifiesto bajo la 
gravedad de juramento, que SI (   )  NO  ( x  ) he suscrito contratos de prestación de 
servicios con otras entidades estatales y que relaciono a continuación: 
 
 
 

Entidad Estatal Contrato No. 
(Vigentes) Fecha de Inicio Fecha de Finalización 

    
    
    
    

 
 

El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento al __tres (3)__ 
del mes de ___enero___ del año 2022. 
 
 

 

 

Firma  
Nombre: __William Mauricio Mora Molina________________ 
C.C : __1020758460 de Bogotá D.C.__ 
 

 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14804320100

    1 0 2 0 7 5 8 4 6 0 2 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 0 7 5 8 4 6 0           2 0 0 9 0 1 1 3

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

MORA MOLINA WILLIAM MAURICIO

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 159   17   38 TO 9 AP 402
mora_9012@hotmail.com

1 1 0 1 3 1              9 2 9 6 5 9 7       3 2 0 4 7 1 8 4 7 5

8 2 9 9 2 0 2 1 0 6 2 8                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 01 - 04 / 16 : 31: 15

MORA MOLINA WILLIAM MAURICIO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 04-01-2022 04:32:33PM
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Teléfonos:

D
irección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:
Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades:
N

o. Establecim
ientos:

R
égim

en tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

7963890

PER
FIL TR

IBU
TAR

IO

m
ora_9012@

hotm
ail.com

27/02/2018
-

N
O

N
O

PER
SO

N
A N

ATU
R

AL
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EFER
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C
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A

8299 - O
tras actividades de servicio de apoyo a las em

presas n.c.p.

0

N
aturaleza Jurídica:

IN
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R
M
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IÓ

N
 BÁSIC

A

 C
L 159 17 38 TO

 9 AP 402
D

irección:

C
iudad:

M
unicipio:

BO
G

O
TÁ D

C
BO

G
O

TÁ, D
.C

.

Fecha desde:
31/08/2020

M
atrícula M

ercantil:N
O

ESTABLEC
IM

IEN
TO

S AC
TIVO

S

R
EPR

ESEN
TAN

TES AC
TIVO

S

Kr 30 25 90 D
irección D

istrital de Im
puestos Bogota D

.C
. C

olom
bia

Señor C
ontribuyente: Esta es la inform

ación sum
inistrada por usted y registrada en la

Secretaria de H
acienda D

istrital.

Fuente: R
IT-SH

D
Version 2.02



HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

WILLIAM MAURICIO MORA MOLINA Identificado con CC 1020758460

Actualmente tiene(n) Cuentamiga, radicado(a) en la oficina , con las siguientes
características:

 

Número: 24086613970

Fecha de apertura: 27 de Julio de 2018

Saldo disponible: $9,844,547.31

Saldo total a la fecha: $10,014,547.31

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector

Estado: Cuenta activa 

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, el 03 del mes Enero de
2022.

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva


